
Acuerdo de 30 de noviembre, nombrando interinamente 
Ministro de Hacienda al señor don Pedro Ortega, i 
Jefe de Seccion del mismo Ministerio al Oficial 1°. 
don Dolores Largaespeada. 

El Gobierno: 

En atención á que se prolonga la ausencia del señor 
Ministro de Hacienda, Dr. don Teodoro Delgadillo, en 
el desempeño de la comisión que se le confió en los 
departamentos de Occidente; que cada dia crecen las 
ocupaciones en el Ministerio espresado con los varios 
asuntos que se presentan, cuya resolución no puede 
demorarse; i deseando espeditar el desempeño de la 
manera mas conveniente, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1°.- Mientras dura la ausencia del señor 
Ministro de Hacienda, Dr. don Teodoro Delgadillo, se 
encargará interinamente del Ministerio el Jefe de 
Sección del ramo, señor don Pedro Ortega, con el 
sueldo de lei. 

2°.- Durante el mismo tiempo, desempeñará 
interinamente el destino de Jefe de Sección de dicho 
Ministerio, con el sueldo de lei, el Oficial 1°. don 
Dolores Largaespada. 

3°.- El presente acuerdo comenzará á tener 
efecto desde el día de mañana. 
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